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' ' ta'? leves, y (lispo's'iciones generales del Gobierno, son obll- 
gátoriaú' para ,cada cápita.! .de provincia desde que see .publica 
Sicialmenie en ella, y. desde cuatro <^s
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de i de Notiem

^Las^ewC.órdenes y .aniiiielos. ^qpe se 
en los iíolelines oficiriles, se.’.han. de reinipr por todah las ¡ 
Úutei-idádes-d 'Gobernadoruespéclrvo, ■(’’‘pe ’Yh conducto 
se pasará nú'tos editores ^de^úí^ W‘°'ÚQP>-.:!
¡peales órdenes dy 'ii dé Ápril y 9 de Ayosto de 1819.9 j

yECCKi.NES EjN QUE SE Il.MXA DIVIDIDO EL BOLETIN,QI'.lCl.VL.

1/ Leves', Reales decretos. Reales órdenes. Circulare? y 
Reglaiuéntós autorizados por los Exemos. Srps. Ministros 
ó rUnios. Sres. Directores generales de la Administración 
^’'¿y^'^Órdenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de . la Admi- 
'^'■"rrrr' "¿««#““0x0». sr. capean Ge- (Wotîâindïq^j^^

neral del distrilo. Gobernador mUHar, Sr. Begenle de la 
Audiencia, Sri Reclof dé la Universidad, Jüecés de pri
mara instancia y demás abloridades nailcares judiciales de 
lapróvincia. ,

¿.‘ Ordenes y disposiciones de los Sues. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económícáprovinmal.^ ' p"

5.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad

PIUMEUÁ SECCÍON,

PARTE pFI.CIAE PE Exí pACETA.

PR^SIDENGIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS^

S.M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante
,sMnd.

Madrid-T;- de Marzo de 1865.

SECCIOJS .SEGUNOxl

A^í¿?;2.820.

G0BIEÇ.?ig.,Dg ,14 '.1(1^0VINCIA;. ;

Por elExcmo. Sr. yipistrp'.de la 
^^Gobernación' se comunica .á.,.qste 
. Góbiei’np dp ipr.Qyiyoip-.la Rppierden

-signíjente:
:Unte£a^ lp RipipaùQ^iP.-iQ.-) B0'’^' 

.,cpp}unlqacÍQn¿ ¡repihidas ¡en ^este
■ •Ministerjoicy trasmitidas por. M,de 

:Esta4Q,,deLmal trato que rpeibep 
pn el/Sr^sfi ; 103.colones: españoles y 
del estado deplorable á que fSuelep 
.re^Ucirlo.S' lj^3 deudas,y obligaciones 
que c.ontrap.n 3plempprnpnte Antep 

■.de..embarc^i’se en España; : 
Considerando asimismo la conr 

yenj^p^cia de dictar algunas medi- 
Á^i® a¡ap l'PRPid^PP < ^^ planto pea 

^^posidXp' la ..prepafia ,situaciqp ¡do 
^.aq^UtfiJos .^T^eb/tb^ ^U iBiplO 
^;í^taj,;,:^^solp,c^ a,quel

Imperio sino á otros diferentes pun- 
tosde América, en buécá de un bien- j 
estar, por .desgracia úu^oíio en -la 
mayor parte, de los casos:

Teniendo en cuenta que no es po
testativo .pn el Gobierno, absoluta
mente hablando, elimpedir qvm i 
los es pañoles emigren a otrós pal j 
ses cou ci deseo de mpiprar su^úértp 
sibien es un deber de lá administra
ción elvigilar porq uc no se^ deíráu 
den las esperanzas de los emigrados 
garantizándoles en lo posible contra 
los abusos qne intcntáran cometer i las personas en cuyo favor se con- 
los éspeculaáores contratistas deósi j ceda antomacion para cedro-une 
’taélas¿\le'cspcdícionés,que'áolo en 1 de emigrados, el traspasar las con- 
cir«mstancÍLÍsálactas y en comaróas -i'-dieiones bajo pena de nulidad de 
muy determinadas,en que abunda j las mismas, encargando a V S. a 
la’polilacion'y l'aéra el trabaje | mas esquita vigilancia sobre este 
juieden en^nlfar.efectiva: _ j P™^ ■ ^ ^^

Vistas, la consulta ,del. Consejo 1 ‘ ■
Real de 16,de Íunio de 1858. ,la..co-

’ municacion dêï Ministerio cíe Ês{a,do 
del 23 déi mismo'mes y año/y'ql 
dictamen émitido por .la.s,secciones 
de ,óobernacíon y Fomento y .de

' Ultramar'deí. Conejo de Estaño en 
31 de Ma^o último , ha tenido a bien 

. mandar S. IVl.,
'1.° Que cuide.y. S. de ^dar el’ 1 Que puedan pasarse á nuestros 4ebido,cqmpbm.!m.to las. Rq^ j a^entoá^ dipíomáticos en los países 

órdenes de 16 de Setiembre dp,185,3 Aonde Vaydn.dSigidaslas emigra. 
•^;’r®.i?“x b'^ú®.: ^^ '' ■ cíones. para qué puedan entablarse
oiera,bre de 1857, por as que se , ^.: (,¿,gQ necesario, las oportunas 
hallan adoptadas; las ,Æ^posicmnes p^^^ 
convenientes para regularizar cudo ‘ '
posible las emigraciones.
' 2 “ Que sin-perjuicio deresp tar 
la facultad de emigrar que tienen 
todos los éspañoies, siempre que 

, quLQí’an hacer ÿiso ,^e..,^]jlqKp.l Gob¿er- 
’hó se reserva la '.^e impeliría en 
ciertas y. dptetmip^adas Jp.ç^l|^^des, 
cuando,asi lo crea conveniente á la 
buena administración del pais, como 
¡por 'puptoxgfíueral’ se JjáUa preve- 
J,uido. , ■ ;

3.° Que si bien no se prohibe 
(como medida general) la emigra
ción por me^io de contraí as, podrá 
el Gobierno negar el permiso para 
el embarque, cuando así lo estime 
por causas especictlcs.

4.° Que se prohiba á los emi
grantes obligar la totalidad de su 
salario para -el pago de fietes y 
gastos de traslación, permitiéndoles 
únicamente hacerlo de la tercera 

•‘ parto- de aquel.
à 5.° Que asimismo se prohiba á

•ypunto. .
■^onseio 1 Qne se limiten los permisos 

n ' ' .* de embarque-para nuestras Antillas
y Filipinas á dos comerciantes con 
buques propios y á los que Justifi
quen debidamente la necesidad de 
Sil traslación a àf^ueUos dominios.

Que.se remitan por V. S. á.6.“
este Ministerio copias ele las contra-i VOW XU. Xi-aiLJ wx A Vz \y \y j^ xv».»sz '-«.'-z

j. tas que AO:yeriíiquen.entre los emi
grantes y sus conductores, á fin de

8.° Que se observen con todo 
rigor las Reales órdenes de ,27 de 

■Márzo de 1848 y 30 de Abril cíe 1856 
en que se determina la obligación 
de llevar los buques Médico .y .Ca
pellán, y se establece el número de 
personas que pueden admitirse á 
bordo.

9 .“ Que en las emigraciones al 
•Brasil, pueda el emigrante romper 
el contrate, si á los seis dias de lle
gar al Imperio no le confirma y 

ratifica en presencia y bajo la ins
pección dóL agente Consular de 
España, en el punto don le desem
barque.

10. Que en el caso de no confir
marse por el emigrante el contrato 
de que habla la disposición anterior 
quede obligado, á lo suno, á satis
facer el precio de su manutención 
y trasporte, obligando .á ello, cuan- 

• do más, la tercera parte de su sala
rio, sin poder abandonar el pais has
ta haber satisfecho la deuda.

11. Que desembarazado el colo
no de toda otra obligacion .con: el 
que lehubiese contra;tado quede en 
libertad de proporcionarse la sub
sistencia cómo y donde m.ej.or le 
convenga.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y efectoscor- 

: respondientes,- ■
:Lo que he dispuesto publicar en 

este boletín para conocimiento de 
los Alcaldes de la provincia, previ
niéndoles que pongan sin demora 
en conocimiento de este Gobierno 
los casos, si los hubiere á que di
cha soberana disposición se refiere. 

, ¡Valladolid 17 de Febrero ded865. 
—Angel MaríaDacarrete.

J^úm. 842.

GOBIERNO DE LA PROVINGÍA.

Por la.Dir.ecciop general de Sani
dad se dice .á este: Gobierno c QU ¡fe
cha 13 del corriente, lo que si
gue:

Han.llamado la atención de esta 
Dirección general algunas noticias 
estraoficiales relativas a la existencia 
de establecimientos balnearios con 
verdadera importancia al frente de 
los que según parece, se hallan 

i en las temporadas. Directores facul-

MCD 2022-L5



seo
tativos que no han sido nombrados 
por el Gobierno y cuyas aguas ni 
aun han sido declaradas de utilidad 
pública. Como el objetode la rea' 
órden de 4 de Junio de 1850, espre- 
sando las condiciones que deben 
tener los establecimientos para que 
el Gobierno los proteja y cree di
rección facultativa en los mismos, 
no tiene otro espíritu que elde ga
rantizaría salud pública, y dar ver
dadera importancia á los estableci
mientos que por la a istencia de 
enfermos y la naturaleza benéfica 
de sus aguas la merezcan y como 
las citadas noticias recibidas por es
ta dirección hacen creer fundada
mente que hay baños que se esca
pan á las medidas protectoras del 
Gobierno, produciendo incalculables 
perjuicios á los que buscan en ellos 
el alivio do sus enfermedades; esta 
Dirección general ha considerado 
conveniente dirigir á V? S. la pre
sente órdenbon objeto [dé que ma 
nifieste en término de un mes el 
nombre de todos los baños ó aguas 
que se encuentren en esa provincia 
de su cargo, número de bañistas que 
á ellos concurren;: órden en virtud 
de la cal están establecidos, médi
co que está al frente de ellós espre- 
sando si es titular etc. etc,,propie
tario de los mismos, orden y autori
dad por que están nombrados los 
médicos, consignando por último en 
una casilla de observaciones que 
serála última cuantas V.S. considere 
oportunas y ademásia de si el esta- 

- blecimiento está comprendido en la 
real órfien de 22 de Octubre de 
1858 y si esta se cumple estricta
mente. '

Esta Dirección general recomien
da áV,. S. el mayor celo en este 
asunto y la más perfecta exactitud 
en los datos que remita.^ recomen
dándole al propio tiempo que esti- 
muleá los propietarios de los esta
blecimientos para que acudan á 
S. M. pidiendo Ia ’declaración de 
utilidad pública de las aguas que 
tengan condiciones y concurren
cia. •

Ultimamente,informeV S. oyen- 
doála Junta de Sanidad sobre.los Í 
existentes y reconocidos por el Go
bierno que en su juicio no njerecen 
hoy conservar la Dirección faculta
tiva expresando si deben ser cerra
dos absolutamente por encontrarse 
enterrenos insalubres ó reducidos 
á la condición de los consignados en 
la citada Real órden de 22 de Octu
bre de 1858.

Lo que se inserta en el Poletin 
Oñeial, di fin de que los Alcaldes 
de las poblaciones en que se hallen 
baños ó aguas, remitan á este Go
bierno los datos que anteriormente 
se reclaman.

Valladolid 23'de Febrero do 1865. ¡ ^-^ Director, general, Eugenio de 
—Angel Maria Dacarretc. Ochoa.,—Es copia.—El Secretario

Mm. 854.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
empleados de Vigilancia, y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Luisa Martinez Cambronero, confi
nada cumplida en el presidio de es
ta capital, cuyas señas se espresan 
á continuación, la cual se halla su- 
geta á la vigilancia de la autoridad 
y no se ha presentado en el pueblo 
que clijió para su residencia.

En caso de ser habida se remitirá 
á mi disposición.

Valladolid 2 deMarzo de 1865. 
—El G. A., Eugenio Rubí.

Peñas de luisa Martines Cambro
nero .

Edad 20 años, casada, estaturare- 
gularpeJo castaño cejas claras; ojos, 
azules, nariz regular, cara id. bo
ca id. color blanco.

SECCION

Mm. 840.

Universidad literaria de
Valladolid,

Dirección general de Instrucción 
pública.-^Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Ha vacado en 
la Universidad de Oviedo, la’cáte
dra de Historia y Elementos de De
recho Romano, correspondiente á 
la facultad de Derecho, sección de 
Derecho civil y canónico que cor
responde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del artículo 44 del Reglamento 
de 1.® de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.-—Es copia.—El Secretario 
general, Julian Samaniego y 
maniego.

Sa-

Mm.: 840.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Direcci"n gene.al de Instrucción 
pública.—Negociado de Universida
des.—Anuncio.—Ha vacado enla 
Universidad de Barcelona, la cáte
dra de Instituciones de Hacienda 
pública de España, correspondiente 
á la faculta! de Derecho, sección 
de Derecho administrativo que cor
responde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del art. 44 del Reglamento de 
1.” de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Febrero de 1865.—-

Mm. 8âÔ.

Junta de Instrucción Pública de 
la provincia de Valladolid.

Circular para la remisi n de la 
lista de libres de texte y presu
puestos de la inversion de materia
les en las escuelas de amb 'S sex's 
e i elaSo econórtiice que dà prin
cipio en Julio p óximo.

Las circulares de esta Junta in
sertas en los Poletines del 14 de 
Abril y 16 de Octubre de 1859, asi 
como en el del 12 de Octubre de 
1862 fijan y determinan cómo scha 
de dar cumj)limientü á lo prevenido 
en la disposición 13 de la Real or
den de 29 deNoviembre de 1858 pa
ra formar los Maestros de ambos 
sexos los presupuestos de, gastos 
para, invertir la cantidad aprobada 
para material de sus escuelas. Te 
tiendo á la vista dichas circulares y 
presente que la mitad de la cantidad 
tiene que invertirse en el aseo del 
local y enseres necesarios ó útiles 
para las escuelas y la otra mitad en 
libros y demás que debe darse pa 
ra la enseñanza de niños y niñas 
pobres, con facilidad pueden for- 

! maries . Los libros de texto que eli
jan los Maestros, tienen que ser de 
los aprobados por la Dire<;cion ge
neral de Instrucción pública y para 
la enseñanza de la agricultura los 
únicos y esclusivos-en las e.scuelas 
públicas son el Manual y la Cartilla 
del Exemo. Sr. Olivan.

Con el objeto deque so formen lue
go los presupuestos y listas los Se
ñores Alcaldes manifestarán á los 
Maestros esta circular, encargándo
les que antes del 15 de marzo se 
les presenten por duplicado. 
Cuando lo hayan verificado reuni
rán á lajunta local para que infor
me lo que la parezca en cada uno 
de los presupuestos duplicados y 
con las listas tambien duplicadaslas 
remitirán en todo el mes de marzo 
para la aprobación de esta Junta. 
De no hacerlo así los remitirán di- 
rectamente los Maestros y serán 
aprobados sin informar la Junta lo
cal. No duda esta Junta que así los 
Señores Alcaldes como las juntas 
que presiden darán exacto cumpli
miento á esta circular por el celo 
que les distingue y sin necesidad de 
recuerdos.

Valladolid 22 de Febrero de 1865. 
—El Vice-présidente, Angel de la 
Riva.—El Secretario Manuel Santos 
Martin.

Mm. 816.

P. Pernardo JHaria Hervás 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de eS' 
ta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Felicita 
Luis Olivares, natural de Santervás

1." 
edad.

2.“

de la Vega, de 38 años y de estado 
casada, para que en el término de 
30 dias. contados desde esta fecha» 
comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, con ob
jeto de hacerla saber una providen
cia dictada en la causa que contra 
ella pende, por lesiones á Petra Me
sa é Isabel Martin, apercibida que 

' de no hacerlo, se seguirá en su re
beldía y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Fe
brero de 1865. —Bernardo María 
Hervás.—Por mandado de S. S., 
Justo Melón Sánchez.

Mm. 828.

J). Braulio Garcia Gami^oa Juez 
de primera instancia de esta 

^iUa.

Por el presente y único edicto, 
cito, llamo y emplazo á Gerónimo 
Zamora y su mujer Engracia Peina
dor, vecinos de Corcos, cuyo para
dero se ignora, para que en el tér
mino de 9 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los 
Poletines Oficiales de las provin
cias de Valladolid, Palencia, Zamo
ra y Burgos, se presenten en la 
Recaudación especial de costas de 
este partido, á hacer efectivas en 
ella las que les fueron impuestas en 
Real sentencia ejecutoria de 9 de 
Noviembre de 1864, dictada en 4a 
causa que contra ellos se siguió en 
el año anterior de 1863, sobro robo 
de dinero á Manuel Nieto, vecino 
de Corcos; bajo apercibimiento que 
trascurrido el plazo señalado, se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á 17 de 
Febrero de 1865.—-Entre líneas- 
vecinos de Corcos y—vale.—Braulio 
García.—Por mandado de S. S.» 
Maximino Alonso.

Mm. 849.

Pecretaria général de la Universi
dad de Valladolid.

En virtud de lo prevenido en el 
art. 22 del Reglamento para la en
señanza de Practicantes y Matronas 
se hace saber: Que desde el dia 16 
de Marzo próximo, al 31 del mismo 
mes ambos inclusive, se hallará 
abierta en esta Secretaría de mi 
cargo, la matrícula de dicha ense
ñanza de Practicantes y Parteras ó 
Matronas.

Para ser inscritos en la matrícula 
de Practicantes, se requiere:

Haber cumplido 16 anos de

Ser aprobado en un examen

general, Julian Samaniego y Sa
maniego.

especial de la materias que com
prende la primera enseñanza ele
mental completa. Este examen ha- 
3rá de verífiearse en la Escuela ÑOr-
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361
mal de Maestros atite dos Profesores 
y el Regente de la Escuela práctica.

Para ser admitida á la matrícula 
do Parteras ó Matronas, es necesa
rio.

1 .® Haber cumplido 20 años de 
edad.

2 .® Ser casada ó viuda. Las ca
sada.s presentarán licencia de sus i 
maridos, autorizándolas para seguir « 
estos estudios: unas y otras justifi
carán buena vida y costumbres por 
certificación de sus respectivos pár
rocos.

3 .“ Haber recibido con aprovecha
miento laprimera enseñanzaelemen- 
td completa. Esto se comprobará 
por medio de un exámenque se hará 
ea la Escuela Normal de Maestras, 
componiendoel Tribunal la Directo
ra,la Regente y uno de los Profeso
res auxiliares. Todos estos requisitos 
que se exijen para poderse inscribir 
en la matricula de Practicantes y 
Matronas, se acreditarán en forma 
legal.

Los que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio dé su 
encargado en la Secretaria general 
de esta Universidad de mi cargo, 
los documentos que justifiquen to
dos los requisitos antes menciona
dos y además una papeleta, en que 
bajo su firma exprese el nombre y 
los apellidos paterno y materno, na
turaleza y provincia.

Los derechos de matrícula por 
cada semestre, son 20 rs. vn. que probado y de llamados los autos con
se satisfarán en papel de matrículas 
que se expende en los Estancos.

.Se ha designado por el Sr. Rec
tor do esta Universidad, para dar 
las referidas enseñanzas de Practi
cantes y Matronas, para los prime
ros el Hospital Militar de esta Ciu
dad, y para los segundos la casa de 
Maternidad de la misma, por reunir
se en dichos Establecimientos las 
circunstancias y condiciones que se 
exigen en dichos Reglamentos.

Lo que se anuncia en los JSoleti- 
nes Oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario, para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid 24 de Febrero de 1865. 
—El Secretario gmeral, Julián Sa
maniego y Samaniego.

Audiencia territorial de
Valladolid,

En la ciudad de Valladolid, á 21 
de Febrero de 1865, en los autos que 
siguen D. Anacleto Guerra Soto, 
Don Donato Guerra DiazyD. Juan 
Antonio Conde, vecinos los dos pri
meros de esta dicha ciudad y el 
último de Villanueva del Aceral y 
los tres como testamentarios del 
difunto D. Miguel Diaz, vecino que 
fué de la misma ciudad, en su nom- 
bre y representación el Procurador 
D. Jasto de Cieza Pinta; con los 
Estrados del Tribunal en rebeldía

da D. Luis Antona Somolinos, delà | punto hasta donde el demandante 
propia vecindad, que no se ha per- se creyó con derecho á edificar sino 
sonado á.usar de su derecho en esta que pidió que el juzgado le deter- 
segunda instancia; sobre que se de- 1 minase, ni tampoco lo ha justificado, 
clare cuál es la modieta-ó Caballete j Considerando que los tribunales 
de la casa del Diaz, hasta donde el sstán llamados únicamenteá decidir 
Antona tenga derecho á edificar y sobre las pretensiones fijas, claras

de caber como una cuartilla, con 
boquilla de asta, un barril de pajas 
de tres y medio cuartillos y una car
peta rayada, mezcla de lana y esto
pa y en ella un cachito de pan. Todo 
lo cual se halla depositado de mi 
órden en Fernando Sarmentero, do 
esta vecindad.cuál por consiguiente la ventana y concretas de las partes, sin cuyas

inferior que tenga derecho á cerrar j circunstancias no puede dictarse 1 Lo que se anuncia para que su 
en virtud de la concesión que les j unasentencia congruente. | legítimo dueño so presente á reco- 
hizo el ayuntamiento en un callejón 1 Y considerando tambien que en | gerlo en término de 10 dias, á con
que dividía las casas|de ambos, sitas | reconocimientc practicado por el 1 tar desde que se inserte esté anun- 
en la calle de Cantarranas, de esta j perito tercero no se observaron las j ció en el £oletin Oficial de la 
repetida ciudad; cuyos autos pen- | formalidades que previene la regla 1 provincia, abonando los gastos can
den en esta Real Audiencia y su | décima, tercia de la ley¡de enjuicia- sados.
sala primera en grado de apelación 1 miento civil: | Bercero 19 de Febrero de 1865._
á virtud de la interpuesta por p irte 1 Vistas las leyes 26 y 40, título se- 1 El Alcalde, Eugenio Valle.
de los referidos testamentarios del 1 gundo de la partida tercera. 1
D. Migael Diaz de la sentencia die- 1 Fallamos; que debemos revocar 1
tada por el Juez de primera instan- | y revocamos la sentencia apelada, y 1 Mw. 827
cia del Distrito de la plaza en 18 de | absolver y absolvemos áD. Anacleto
Agosto del año próximo pasado. | Cluerra Soto, D. Donato GuerraDiaz l Ayun^miento Oonstitudona

Vistos: siendo Ministro ponente 1 5 f^- J^an Antonio Conde de la de- | del £urffo de Osma.
el Sr. D. Prudencio Saenz Abalos. \ manda enla forma que contra ellos 1 j ., .,

Aceptando y reproduciendo los 1 se ha propuesto por D. Antona. 1 estacamentos de
resultaudos expuestos como funda- j Asi poresta nuestra Real senten- | * ^^ /^^ ® ®®^^ provincia,
mentos de hecho en la Sentencia | cía de vista, que mediante la rebel- | eran a a captura de un co
apelada, por conformes con los au- \ ^^^ de D. Luis Antona, se insertará 1 ^^^® '^^ Talavera,
tos y teniendo además presente que \ en el £oletin Oficial de la provin- j cuchillos, cu-
practicado durante el término de \ da conforme á lo dispuesto en el | ^ ®^i°^a-
prueba el reconocimiento pericial 1 art. 1,191 delaleyde enjuiciamien- 1 P ' ° o e a isposicion del 
por los Arquitectos respectivamente \ to Civil, sin hacer especial conde - 1 « , ® primera instancia del

' nación de costas, lo pronunciamos ®^^^^ de Osmanombrados por las partes prestaron 
su declaración en el último dia de 
dicho término en la que no estuvie
ron conformes, motivo por el cual, 
después de alegar aquellas, de bien

su citación para Sentencia, dictó el 
Ju 'Z un auto para mejor proveer 
en 11 de Junio, maridando requerir
les para que so pusiesen ile acuer
do para el nombramiento de perito 
tercero, reservándpse si no lo hacía 
proceder al sorteo en la forma pre
venida en la regla octava del artí
culo trescientos tres de la ley de 
enjuiciamiento civil: que requeri
das las partes, convinieron en que 
quedase nombrado aquel Arquitec
to que designase la suerte de los 4 
que expresaron; y que en su vir ud 
precedido el sorteo, resultó elegido 
D. Matias Rodríguez Hidalgo, quiéu 
prévia aceptación procedió en el 21 
del citado mes al reconocimiento de 
las casas de los interesados con asis
tencia de estos y del Juzgado, pero 
no de los otros peritos, prestando 
su declaración en 4 de Julio siguie- 
te teniendo para ello presente los 
autos que al efecto le fueron man
dados entregar á petición suya, más 
sin manifestar en la citada declara
ción que se hubiera reunido á los 
otros periios ni oido las observa
ciones que en su caso pudieran aque
llos haberle'hecho sobre los puntos 
sometidos á su juicio.

Considerando que siendo una ac
ción Real la ejercitada, no se pro
puso en la forma conveniente, pues 
que no contiene una petición con
creta ú objeto determinado, ni se 
fijó en ella cuál fuese la ventana, ó 

mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Covo de la Torre.—Manuel Lope 
Gallego.—Prudencio Saenz Aba
los.—Pedro Saez de Quejana.

Leida y publicada fué la Real 
sentencia anterior señalada con el 
número 22; por el Señor Ministro 
Ponente que en ella se espresa, están- | partes Francisco y en otras José, de
do en sesión pública la sala primera [ estatura regular, bastante grueso, 

ancho de pecho; pelo, negro entrede esta Audiencia en Valladolid á 21 
de Febrero de 1865, de que certifico. 
Tomás Rodríguez Hernández.

Y pa/a quc conste y tenga cfecío 
la inserción de la Roal sentencia in
serta que concuerda literariamente 
con sv original en el Boletín Ofi
cial de la provincia, según eu la 
misma se ordena, espido y firmo la 
presente en Valladolid á 22 de Fe
brero de 1865.—Tomás Rodríguez 
Hernández.

SECCION QUINTA

//úm. 837.

Ayuntamiento constitucional de 
bercero.

El Martes 7 del actual mes, fué 
hallado en el camino de Tordesillas, 
á esta villa, por Leandro Pelaez y 
José Diez, vecinos de ella, un burro 
pelo rucio, bastante pando de 'ore
jas, pequeño y como de 5 años de 
edad, aparejado con albarda peque
ña, nueva, forrada con pellejo de 
merina; unas alforjas remendadas, 
fábrica de Turégano, una capa de 
paño pardo usada, y de cuello alto, 
una manta blanca casera, una bota 

®^^é^o de Osma, donde se le sigue 
causa, por robo de una muía en la 
noche del cuatro del actual, á Jose 
Rincón Crespo, vecino de Fuente- 
cambrón.

/Señas del sujeto.

Un hombre que se llama en unas

cano; poblado de barba; nariz, cha
ta; color, moreno; bastante serio; 
viste, pantalón, chaquetón, sombre
ro, y zapatos herrados; de edad, de 
cincuenta á cincuenta y cinco años. 
Su muger se llama María y dos hi
jas llamadas Natalia y Marcelina.

JViíí». 822.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Por renuncia del que la obtenía 
sehalla vacante la plaza de Guarda 
local de los pinares de propios de 
esta villa, la cual se halla dotada 
con 5 rs. diarios, pagados mensual- 
mente de fondo Imunicipal; además 
recibirá el agraciado de los propie
tarios un real diario, por encargarse 
de la guardería del campo en la 
parte del otro lado del rió, que es 
donde se encuentran dichos pi
nares.

Los licenciados del Ejército y 
Guardia Civil que deseen obtener 
dicha plaza, presentarán sus solici
tudes acompañadas de la certifica
ción de buena conducta y méritos 
que hayan obtenido, siendo requi
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sito indispensable el de saber leer 
y escribir, dirigiendo aquellas á la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro, 
del término de 30 dias pasados los 
cuales se procede á su provision.

Simancas 16 de Febrero de 1865 .■ 
—El Alcalde, Pedro Herrero.—José 
Rodríguez de Moya, Secretario.

Acuitamiento constitucional- dé 
jSamM'ártindeVol'ceni^

Para que,la junta pericial de. esta 
villa pued^ dar principio á- los tra
ba] os dé rectifiqaeion. del cuaderud 
de cómputos ó amiliaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en oí año económico de 
1865 á 1S.'6, todos los que posean 
fincas.' -rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadnria, como-igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y„su 
jurisdicción,' preséntarañ en la Se
cretaria dé dicho Ayuntaniiento du
rante' él término dé un mes que vén- 
cerá-én a^'úal fecha del mes ' de Fe- 
brerÓpró:¿imó, 'lashélacionés j aradas 
de las variaciones que hayáh tenido 
en sus propiedadés ya mencionadas, 
según maréan los modelos 1.°, 2.h 
3/, 4.®;' y 10 del reglamento gene
ral de estadística,' y de no verificar- 
1o, sé eñt’éñdérá que no han sufrido 
alter'áhión desude er último amillára- 
miento. .■'’-.•.ne.

San MartinFehrero 5 de 1865.— 
El Presidente, Francisco Vallejo.

Aenntamiento constitilcionat de 
■Torretobaton.

Para que la Junta de evaluación : 
de este distrito municipal pueda i 
procedér don Acierto h la rectifica- i 
cion del amiliaramiento..,..que ha.de j 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo i 
y ganadería,del año económico de i 
1865 á 1866, he acordado que todos í 
los llevadores de fincas rústicas y j 
urbanas, presenten.relaciones jura-i 
das en la Secretaría de este Ayun-S 
tamierito, dentro del término de 15* 
diaSi contados desde que se pubíi-í 
que é.ste anuncio en. el ^otetin OJi- j 
CííííAde la provincia, comprendien- ; 
do en ellas el número y Clase do gasi- 
nado que posean, pues pasado, le-: 
parará eLpérjuicio que haya lugar, i 
desoyendo las reclamaciones QUeí 
promuevan. ;

Torrelóbaton Febrero 2 de 1865.1 
—El Alcalde, ^ mtiago Perez.

Acuntamen^o .Constitucional de 
d'.a Zarza.

La-Junta pericial de esta villa ha 

señalado el término de 20 dias, con
tados des Je el dia en que este anun
cio .se inserte en el ^olétin Odeial 
fié la provincia, para que los veci- 
mos de la misma y terratenientes 
trasteros, presenten relaciones ju- 
radás-de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido- su riqueza, á^fin de preparar 

1 los trabajos que han de servir de. 
base á la derrama de la contribu
tion territorial del año éconómícb 

i de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones,, en la 
Secretaría de Ayuntamiento., se fija 
El término de 30 dias,

Lá Zarza Febrero- 8 de 1-865.*— El 
Alcaide, Maximinó Pinilla. '

CREDITO GASTE LLANO :

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, cumpliendo lo di.spuesto en 
el art, 43 de sus estatutos, ha ácor- 
dado citar segunda vez á la general 
de. accionistas, en virtud de no ha
ber tenido efecto, por falta de indi
viduos y acciones bastantes, la que 
debió celebrarse el día 10 del cor
riente més.

La junta tendrá lugar eT 3d de 
Marzo próximo, á las siete de la no
che, en el domicilio de la Sociedad, 
en esta ciudad, y de conformidad 
con lo prevenido en el art. 43 ya 
ya citado, quedará constituida le- 
galmente, cualquiera que sea el nú-. 
mero de individuos y’ acciones que 
á ella ooncurrán,- continuando hasta 
terminar la deliberación dé cuan
tos asuntos abrazada presente con
vocatoria.

La Junta se ocupará:
Delà situación de los negocios 

fié la Sociedad, y fiel examen y 
aprobación,-en su easO, de las cuen
tas fiel tercer ejercicio social, com- ; 
prensivas desde 1.” de Enero de 
1864 al 31 de Diciembre del mismo ¡ 
año. i

Del nombramiento de algunos in- ¡ 
dividuos para la indicada junta de í 
Gobierno y de cualquier proposi
ción que so formule, bien sea por 
la expresada Junta de Gobierno ó 
pordos accionistas, condos reqúisi- j 
tos establecidos, en el art. 46 de di-1 
cnos estatutos, y sea presentada^ 
dentro fiel término que el mismo ; 
señala. ?

Para tener derecho de ásistenc^i 
á la Junta general, es indispensable 
poseer 20 acciones, por lo menos,; 
de la 'Sociedad, do cuaí se justifica- ; 
rá depositando estas en la Caja sócial 1 
15 dias antes del señalado para la : 
reunion de aquella, (art. 37 dé los? 
estatutos. "

Cada 20 acciones dan derecho á ' 
un voto, pero nunca excederán fié ¡

CREDITO CASTELLANO,

La Junta de Gobierno de estaSo- 
ciedad, de acuerdo con la comisión 
de tenedores de Obligaciones de la 
misma, ha resuelto ceder en pública 
subasta, las obras de los trozos ll y 
12 de -la carretera de primer órden 
de Sahagun á Rivadeseha, que la 
Sociedad contrató con el Estado én 
Noviembre fiel año 1863.

La subasta tendrá lugar en. las 
oficinas del Crédito Castellano, en 
esta ciudad, el dia 6 de Marzo á las 
doce de su mañana, y para tornar 
parte en ella deberá haberse depo
sitado una .hora ántes, en la caja de i 
.la misma, la cantidad de ochenta y i 
tres mil ciento novent i y nueve i 
reales en metálico, bille: es dePSanco i 
,de Valladolid, ú obligacionesfie'la j 
Sociedad

, Las proposiciones se harán en i 
pliegos cerrados. Ajustadas Al ad-i 
junto .modelo, tomando por tipo! 
mínimo la-suma de un millón.seisr ! 
cientos sesenta y tres mil novebien- ! 
tos noventa y siete reales á que ! 
^.ascienden los desembolsos diechos 
fiasta hpy por el. Crédito Cast .-llano 
.en. dichas obras y das utilidades; cal
culadas de la contrata, y se conéi- i 
derará como .mejor postor el que! 
más ventaja ofrezca; sobre los reales j 
vellón 1.663,997 indicados. i

En caso de haber dos ó más pro- 
posiciones iguales, se abrirá una pu-l 
j.n.verbal, per-espacio fié 15 minutos, i 
entre los autores de ellas. j

El pago de la cantidad en que; 
se adjudique el remate, se hará qn 
obligaciones fie la sociedad, por el 
valor nominal é interés que denian 
el dia 19 do Enero próximo pasado'

10 los que emita un mismo indivi
duo, cualquiera que sea el número 
de acciones que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el 
derecho de aquellos accionistas que 
le Jiayan encargado su represen
tación, siempre que no exceda, 

:por cada representado^ de los 10 
votos que van designados, (art, 45. )

La. Caja, al recibir las acciones, 
í expedirá un resguardo provisional 
'y noniinativo, en el que expresará 

= el dia y horu en queso verifique él 
Hepósito. (art. 37.
; Este resguarúo deberá ser presen-
■ tade en la Secretaría de la Socie- 
dad, y esta en vista de él, éxten-

- derá la credencial correspondiente, 
' que recojerá el interesado, en
tregándola á su entrada ' en la 
Junta.

Lo que se anuncia al 'público de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 41 de los estatutos, á fin de 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas, para los efectos opor
tunos.

Valladolid 25 do Febrero de 1865.
—El Secretario de la Sociedad, Luis 
Polanco.

pu plazos de uno á ocho meses, por 
octavas partes, ó al contado si así 
conviniera al rematan|i¡e. En este 
caso, el pago se efectuará el dia en 
que se firme la escritura, cuya te 
cha regirá tambien para el venci
miento de los indicados plazos.

En la íjecretariq de la Sociedad 
estarán de manifiesto el pliego de ' 
condiciones , aprobado por la Junta 
de Gobierno para este remate, como 
así bien el presupuesto de las obras 
y la nota ó pormenor de los desem- 

1 bolsos hechos h asta hoy por el Cré- 
; dito•Castellano. „

Valladolid 18 de febrero de l865. 
—El Secretario de la Sociedad,. 
Luis Polanco.

üdodelo de _ÿro^o.sicion i ■ ■

D. N,.tí,.. .  ypeino:de...„ ., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha IR dé: febrero por, el Çréditp 
Castellano y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ¿ornar 
parte en la subasta de las,obras de 
los trozos 11 y 1.2, do la carretera 
de Sahagún á Rivai Ícselja, se corn- 
promete atomarias á su cargo con 
estricta sujecipu álos espresados,re
quisitos y condiciones, y por la .can- 
tidad de... (aquí la proposición, 
admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado)^que entregaré al Crédito Cas- ' 
tellano en obligacionesj de la mis
ma sociedád, por el valor nominal 
é intereses que ténian el 19 de ene
ro del corriente año, (aquí se espere- 
sará si es ál contado ó en plazosfie 
uno á ocho meses por octava^ 
partes)................................................ ’

(Fecha y firma.)

No’habiendo .tenido...efecto .el re
mate que estuvo señalado para pj 
dia 8 de Febrero úRi-mp, del ¡aiTOn- 
darniento de las. tierras, que ep el 
término,de Adalia pertenecen, á la 
c^a dpi Tlxcmo. Senpr ;tíuque'^e 
Sevifiano^y q.ue.jipsfi^ AÙULhtvp¡traf- 
do en colonia los Sres. D.Eustaquio 
.CuJvQ y fio rap an eros, vexpuos -¡del 
mismo Adalip, sp.^Oft^^;^ ^^PV^ su
basta para el dia 11 deí corriente 
Marzo; la que-tendrá lugar de lOá 
12 de su respectiva mañana en la 
misma cása-adhímíStfacioh de la 
Dehesa de Fuentes de'Duero que se 
^alla situada entro )a .Cistérniga y 
dudéla de Duero. TrrEl Admiñistru- 
fior,Simon Justel ■ '

^^ (^^PP^eho .depía Escribania y ' 
,notaria,de;D. ,Cp-ndidO;^antos,yQAr- 
cia, se ha traslpdadó al piso princi-.; 
pal de la casa núm.'70 cle da cáfté , 

; de ; Cantarranas .' ' ’ ■ -

os^?nsí>iaaaiaia¿^K^EiMg^Wgí^^g¡^)g^B^gBi^, .

VALLApOLID. J

Imprenta de D. F^M. Perillán.
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